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D.G. del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas (1973-2023)
Historia institucional

1977-1980 D.G. de Cooperativas y Empresas Comunitarias:
Creada por R.D. 1305/1977 de 10 de junio (BOE núm. 140, de 13 de junio de 1977), sobre el antecedente de la S.G. de Empresas Comunitarias (1972-1977) de la D.G. de Empleo y Promoción Social. Entre sus funciones ya figura la gestión de las ayudas con cargo al Fondo nacional de Protección al Trabajo. El Real Decreto 440/1979, de 20 de febrero (BOE núm. 62, de 13 de marzo de 1979), por el que se crea el Instituto Nacional de Formación Cooperativa, determina que dicho Organismo Autónomo de nueva creación se adscriba al Ministerio de Trabajo, a través de la D.G. de Cooperativas y Empresas Comunitarias. 

1980-1985 D.G. de Cooperativas:
En el Real Decreto 487/1980, de 18 de febrero, sobre reorganización del Ministerio de Trabajo (BOE núm. 67, de 18 de marzo de 1980), abrevia su denominación a D.G. de Cooperativas, correspondiéndole coordinar su actuación con el Instituto Nacional de Formación Cooperativa, suprimido por Real Decreto 2183/1980, de 10 de octubre, sobre supresión y reestructuración de órganos de la Administración Central del Estado (BOE núm. 248, de 15 de octubre de 1980), que también suprime las Subdirecciones Generales de Promoción Cooperativa y Régimen Jurídico de las Cooperativas en una única Subdirección General de Régimen Jurídico y Promoción Cooperativa. 
El Real Decreto 275/1982, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (BOE núm. 40, de 16 de febrero de 1982), establece la D.G. de Cooperativas como uno de los órganos centrales en que se organiza el Departamento, integrada en la Subsecretaria de Empleo y Relaciones Laborales, con una Secretaría de Coordinación (nivel orgánico de Servicio) y dos Subdirecciones Generales: SG de Ordenación y Régimen Jurídico y SG de Fomento Cooperativo. Se mantiene en la reestructuración del Departamento establecida por Real Decreto 102/1983, de 25 de enero (BOE núm. 23, de 27 de enero de 1983), si bien depende ahora de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, desarrollándose su estructura en la Orden de 26 de julio de 1983 por la que se completa la estructura orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con las mismas dos Subdirecciones Generales ya existentes. 

1985-1990 D.G. de Cooperativas y Sociedades Laborales: 
El Real Decreto 530/1985, de 8 de abril (BOE núm. 303, de 19 de diciembre de 1990), mantiene la Dirección General bajo dependencia de la Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales, ahora con el nombre de D.G. de Cooperativas y Sociedades Laborales y una única Subdirección General de Ordenación y Régimen Cooperativos. Suprimida por Ley 31/1990 de 27/12/1990, que crea el INFES (BOE núm. 311, de 28/12/1990)

1990-1997 Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social (INFES):
 Creado por Ley 31/1990, de 27/12/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (artículo 98). Su estructura básica y funciones se establecen por Real Decreto 1836/1991, de 28 de diciembre (BOE nº 312, de 30 de diciembre de 1991), que lo define como “organismo autónomo de carácter administrativo”, con personalidad jurídica propia y con autonomía económica y administrativa para la realización de sus fines y la gestión de su patrimonio,  adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales, creado como  “órgano gestor de la política de fomento de la economía social”. La estructura básica del Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social está constituida por:
1. El Consejo (Véase “Consejo Estatal para el Fomento de la Economía Social”)
2. La Dirección General, “órgano superior de dirección de las actividades del Instituto, a quien corresponden las facultades efectivas de dirección y gestión de los servicios”. Dependen del Director General: 
a) Subdirección General de Fomento y Desarrollo Empresaria 
b) Subdirección General de Servicios Comunes y de Registro de Entidades. Desaparece en 1997.

1997-1998 D. G. del Fomento de la Economía Social: 
Con este nombre y rango a partir del Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, por el que se modifica parcialmente la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y se transforma el Instituto Nacional de Servicios Sociales en Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (BOE nº 32, de 6 de febrero de 1997).
Esta Dirección General ejercerá las funciones y competencias que el artículo 2 del Real Decreto 1836/1991, de 28 de diciembre (BOE nº 312, de 30 de diciembre de 1991) atribuía al Instituto Nacional de Fomento de le Economía Social, que no fueran específicas de la naturaleza de organismo autónomo del Instituto.


1998-2004 D.G. del Fomento de la Economía Social y del Fondo Social Europeo:
Con este nombre y competencias por el Real Decreto 2288/1998, de 23 de octubre, por el que se modifican parcialmente los Reales Decretos 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 2614/1996, de 20 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto de la Juventud (BOE nº 259, de 29 de octubre de 1998).

2004-2008 D.G. de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo: 
El  Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (BOE nº 96, de 20 de abril de 2004) suprime la Dirección General de Fomento de la Economía Social y del Fondo Social Europeo y crea en su lugar la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo, que considera uno de los centros directivos del Departamento, disposición que se desarrolla en el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE núm. 160, de 3 de julio de 2004).  De esta Dirección, dependen, con rango de subdirección general, los siguientes órganos
a) La Subdirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial y Registro de Entidades
b) La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo

Con el mismo nombre en el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (BOE nº 92, de 16 de abril de 2008), si bien en su desarrollo por Real Decreto 1129/2008, de 4 de julio ((BOE» núm. 165, de 9 de julio de 2008) se suprime dicha Dirección General, renombrada D.G. de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

2008-2012 D.G. de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas
Así aparece también en el Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (BOE nº 110, de 6 de mayo de 2010), como uno de los órganos directivos dependientes de la Secretaría General de Empleo, y en Real Decreto 777/2011, de 3 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración (BOE núm. 133, de 4 de junio de 2011). De esta Dirección, dependerá una subdirección con el mismo nombre.

2012-2018 E04939801 D.G. del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas. 
Recibe esta denominación en el Real Decreto 343/2012, de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE nº 36, de 11 de febrero de 2012). No se ve afectada por la nueva estructura derivada de los Reales Decretos 424/2016, de 11 de noviembre  (BOE nº 274, de 12 de noviembre de 2016) y Real Decreto 703/2017, de 7 de julio (BOE núm. 162, de 8 de julio de 2017), si bien a partir de los mismos únicamente dependerá de la misma, con nivel orgánico de subdirección general, la Subdirección General del Trabajo Autónomo.

2018-2020 E04939802- D.G. del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.
El Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (BOE núm. 152, de 23 de junio de 2018) desarrollo por el Real Decreto 903/2018, de 20 de julio (BOE nº 176, de 21 de julio de 2018) mantiene la misma denominación a si bien introduce un nuevo desarrollo orgánico de la Dirección General al creo dos subdirecciones generales: 
a) La Subdirección General del Trabajo Autónomo.
b) La Subdirección General de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

2020-2023 E04939803 - D.G. del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.
Mantiene la denominación así como el desarrollo orgánico en la nueva estructura prevista en el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero (BOE núm. 25, de 29/01/2020), desarrollado por el Real Decreto 499/2020, de 28 de abril (BOE núm. 121, de 1 de mayo de 2020).
Por Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de abril de 2023, por el que se aprueba la Estrategia Española de Economía Social 2023-2027 (BOE nº 130 de 1 de junio de 2023), cuyo apartado de Gobernanza atribuye la coordinación de la  Estrategia Española de la Economía Social (EEES) a la Dirección General de Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, a través del Consejo Estatal para el Fomento de la Economía Social. 
De igual fecha de publicación, la Resolución de 24 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de junio de 2022, por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Impulso del Trabajo Autónomo (ENDITA) donde se le atribuye a la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas el encargo de coordinar e impulsar el seguimiento y evaluación de las acciones y medidas recogidas en la ENDITA 2022-2027, las cuales se desarrollarán a través de una Comisión de Seguimiento, de carácter interministerial, que se constituirá una vez aprobada la Estrategia. 
La D.G. del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas se suprime por Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre que establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (BOE nº 291 de 6/12/2023) al crearse en su lugar dos nuevas Direcciones Generales de Trabajo Autónomo (dependiente de la S.E. de Trabajo) y de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, dependiente de la S.E. de Economía Social. Las funciones de ambas se desarrollarán a través del Real Decreto 502/2024, de 21 de mayo (BOE núm. 124, de 22/05/2024).
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